REGLAMENTO  DE LOS CONSEJOS DE COLABORACIÓN MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE LA  PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.-  Este reglamento es de interés público en el Municipio de La Paz, Baja California Sur.
ARTÍCULO 2. – Los habitantes de una colonia podrán integrar una junta de vecinos con el objeto de exponer al Gobierno Municipal las necesidades de su colonia, así como proponer soluciones a las mismas.
ARTÍCULO 3. – La Dirección de Atención Ciudadana asesorará a las juntas de vecinos que deseen constituirse en Consejo de Colaboración Municipal, a fin de que intervengan de manera permanente en los asuntos públicos y comunitarios.  
ARTÍCULO 4. – La Dirección de Atención Ciudadana tendrá las siguientes obligaciones:

I. Tener comunicación constante con los ciudadanos y ser la dependencia encargada de cumplir y hacer cumplir el presente ordenamiento.

II. Fomentar la creación de Consejos de Colaboración Municipal, así como reconocer  los existentes bajo cualquier estructura y llevar el registro de los mismos con los datos completos de sus directivas.

III. Impartir cursos de capacitación a la ciudadanía sobre su participación y colaboración con el Gobierno Municipal.

ARTÍCULO 5.- Los Consejos de Colaboración Municipal que se constituyan en el Municipio de La Paz, se considerarán órganos de colaboración ciudadana que se instalarán en las localidades y colonias integrantes del mismo, con la finalidad de propiciar una permanente comunicación entre autoridades y ciudadanos, así como la representación de los vecinos (as), vinculando su intervención en los asuntos públicos y comunitarios.

ARTÍCULO 6.- Los Consejos de Colaboración Municipal, de conformidad con lo establecido en los artículos 51 fracción I inciso B, 92 y 93 de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal del Estado de Baja California Sur, respetando las peculiaridades y características del municipio; deberá integrarse por: manzanas, colonias, ejidos, rancherías, subdelegaciones y delegaciones. Siendo la Dirección de Atención Ciudadana, la responsable de llevar a cabo la sectorización respectiva, de la cual resultará el número total de Consejos de Colaboración Municipal que se integrarán en el Municipio.
ARTÍCULO 7.- El objeto de los Consejos de  Colaboración Municipal, es el de facilitar los procesos de consulta popular permanente y propiciar una democracia más participativa, creando conciencia comunitaria de la responsabilidad conjunta de un estricto apego a la Ley, respecto a la buena marcha de la gestión pública y la vida colectiva.

ARTÍCULO 8.- Los Consejos de Colaboración Municipal tienen las facultades y obligaciones que se establecen en este Reglamento, el Bando de Policía y Buen Gobierno y demás leyes, reglamentos y disposiciones administrativas aplicables.

ARTÍCULO 9.- Para efectos de reglamento se entenderá por: 

I. Audiencia Pública: Diálogo que hacen las autoridades municipales de forma directa con la ciudadanía en un espacio abierto, a fin de escuchar sus quejas, comentarios y sugerencia.

II. Comisión de Atención Ciudadana; integrada por tres regidores del H. Ayuntamiento de La Paz.

III. Consejo de Colaboración Municipal: Órganos permanentes de 

fortalecimiento dentro del marco de la planeación democrática y Consulta Popular. Estarán integrados por vecinos representativos de la comunidad  con el fin de coordinar las acciones para organizar y hacer efectiva la participación ciudadana en la ejecución de las políticas públicas de la administración municipal para el desarrollo social de las comunidades.

IV. Consejo Municipal de Colaboración: Órgano superior de los consejos de Colaboración Municipal,  estará integrado por el Presidente (a) Municipal, los tres integrantes de la Comisión de Atención Ciudadana, el Secretario (a) General Municipal, el Director (a) de Atención Ciudadana, y siete Presidentes (as) de los Consejos de Colaboración Municipal del Municipio de La Paz, que serán electos en asamblea por los Presidentes (as) de los Consejos Colaboración Municipal, convocada para tal efecto; así mismo tres representantes de los sectores Privado, Social y Profesional.

V. Consulta ciudadana: Proceso mediante el cual se consulta a la ciudadanía acerca de un tema o proyecto en particular, cuya opinión interesa al Gobierno Municipal.

VI. Juntas de Vecinos: La agrupación y organización que integran los habitantes de una determinada colonia con el fin de mejorar el nivel de vida de la misma, mediante las diversas formas de participación ciudadana. 

ARTÍCULO 10.- Los Consejos de Colaboración Municipal tendrán vigencia durante la administración pública municipal en turno, sus integrantes  podrán ser reelectos para el período inmediato siguiente.

ARTÍCULO 11.- Los miembros de los Consejos de Colaboración Municipal sólo podrán renunciar por causas justificadas.
Las renuncias serán presentadas, en el caso del Presidente del Consejo, a la Dirección de Atención Ciudadana y los demás integrantes, al Presidente (a) del Consejo, informando éste también a la Dirección de Atención Ciudadana.

Una vez aceptada la renuncia de alguno de los miembros del Consejo de Colaboración Municipal, ocupará el cargo vacante, el miembro que en orden inferior jerárquico le siga y el Presidente (a) del Consejo nombrará al vocal faltante; en el supuesto de que la renuncia sea de más de la mitad de los integrantes del Consejo, la Dirección de Atención Ciudadana o el Consejo Municipal de Colaboración en su caso, convocará al sector o zona de que se trate para que se proceda a nueva elección.

ARTÍCULO 12.- Los Consejos de Colaboración Municipal tienen como una de sus funciones primordiales, la de contribuir al mejoramiento de los servicios públicos del área de su demarcación para lo cual vigilarán su funcionamiento y podrán hacer propuestas para extender los servicios o mejorar su calidad.

ARTÍCULO 13.- Cuando las propuestas a que se refiere el artículo anterior, impliquen acciones o programas específicos, o bien conduzcan a la realización de una obra o la prestación de un servicio, la participación de los vecinos (as) se encausará a través del Consejo de Colaboración Municipal de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica del Gobierno Municipal.

CAPÍTULO II

SECCIÓN PRIMERA

INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO.

ARTÍCULO 14.- Los habitantes de una colonia podrán integrar una Junta de Vecinos con el objeto de exponer al Gobierno Municipal las necesidades de su colonia, así como soluciones y otros asuntos de índole público. 

Las Juntas de vecinos informarán por escrito a la Dirección de Atención Ciudadana la fecha y hora en que celebrarán su reunión.

Una vez conocida la fecha y hora mencionada en el párrafo anterior, la Dirección de Atención Ciudadana acudirá a dicha reunión  a atender la problemática que se plantee.

ARTÍCULO 15.- Los Consejos de Colaboración Municipal se integrarán en una mesa directiva compuesta por:

· Un Presidente (a).

· Un Secretario (a).

· Un Tesorero (a).

· Cinco vocales, que representarán a cada sector de la administración pública municipal. Siendo los siguientes: 
1.  Promoción social.

2.  Seguridad pública.

3.  Obras y servicios públicos.

4.  Control y vigilancia.

5.  Salud y ecología.

ARTÍCULO 16.- El Órgano Superior de los Consejos de Colaboración Municipal será el Consejo Municipal de Colaboración, y estará integrado por el Presidente (a) Municipal, la Comisión de Atención Ciudadana, el Secretario (a) General Municipal, el Director (a) de Atención Ciudadana, y siete Presidentes (as) de los Consejos de Colaboración Municipal del Municipio de La Paz, que serán electos en asamblea por los Presidentes (as) de los Consejos de Colaboración Municipal, convocada para tal efecto; así mismo tres representantes de los sectores Privado, Social y Profesional.

ARTÍCULO 17.- Los órganos de gobierno de los Consejos de Colaboración Municipal son:

· El Consejo Municipal de Colaboración.

· La Presidencia Municipal.

· La Dirección de Atención Ciudadana.

· Las Delegaciones Municipales.

· Las Asambleas Plenarias.

· La Mesa Directiva.

ARTÍCULO 18.- Los (a) aspirantes a cargo del Consejo de Colaboración Municipal deberán ser ciudadanos avecindados en el sector, colonia, ejidos, rancherías, subdelegaciones y delegaciones correspondiente, estar empadronados con credencial de elector vigente, ser titular de la ocupación y/o posesión de un predio del sector, no desempeñar algún otro cargo de representación ciudadana y gozar de buena reputación entre los vecinos.

ARTÍCULO 19.- Para la elección de los (a) integrantes de los Consejos  de Colaboración Municipal, se  expedirá una convocatoria a través de la Comisión de Atención Ciudadana o la Dirección de Atención Ciudadana.

ARTÍCULO 20.- La convocatoria se fijará en áreas de alta concurrencia del sector correspondiente con tres días de anticipación a la fecha de realización de la misma. Un  día antes de cada asamblea se realizará el perifoneo de promoción y la cual deberá contener:

a) El lugar día y hora en que deba celebrarse la asamblea constitutiva.

b) El señalamiento de que, para participar en dicha asamblea, se requiere ser vecino del sector y mayor de edad, acreditándolo con credencial de elector, así como ser de reconocida honorabilidad.

c) La indicación de que en dicha asamblea constitutiva se elegirá la mesa directiva. 

d) La indicación de que la votación será personal y secreta.

e) La mención de que se levantará un acta circunstanciada de dicha asamblea, la cual quedará registrada ante la Dirección de Atención Ciudadana. 

f) El señalamiento de que la asamblea constitutiva elegirá a un presidente, un secretario y un tesorero.

ARTÍCULO 21.- De acuerdo con el artículo anterior la Comisión de Atención Ciudadana  o la Dirección de Atención Ciudadana convocará a asamblea. 

ARTÍCULO 22.- Los requisitos que se deben cubrir para el cargo de miembro de los Consejos de Colaboración Municipal son los siguientes:

a) Ser vecino (a) del Sector, colonia, ejido, ranchería, subdelegación y delegación correspondiente

b) Ser ciudadano(a) mexicano(a).

c) Ser mayor de edad.

d) Estar en pleno ejercicio de sus derechos.

e) No ser miembro activo de las fuerzas armadas.

f) No ser ministro o encargado de algún culto religioso.

g) No ser dirigente de partido político.

h) No desempeñar cargo público alguno.

i) Ser de reconocida honorabilidad.

Una vez aceptados los cargos, los integrantes de la mesa directiva de los Consejos rendirán protesta de ley respectiva ante el Ayuntamiento, de acuerdo con el artículo tercero transitorio de este reglamento

CAPÍTULO III

DEL PROCESO DE ELECCIÓN DEL CONSEJO DE COLABORACIÓN MUNICIPAL.
ARTÍCULO 23.- La asamblea general de vecinos (as) para la elección de su Consejo se realizará en lugares públicos que pertenezcan a su  sector y que tengan  acceso comunitario.

La asamblea es el órgano máximo de deliberación, toma de decisiones  y para la elección, integrándose con los residentes de las viviendas habitadas de ese sector, para estar en posibilidades que la asamblea esté debida  y legalmente instalada, se requerirá de la asistencia de 50 habitantes de ese sector como mínimo. En caso que no exista el quórum estipulado, la asamblea se cancelará y se convocará a una nueva, para determinar la elección.

Las resoluciones de estas asambleas serán válidas por el voto mayoritario de las personas acreditadas que asistan.

ARTÍCULO 24.- Los candidatos (as) a integrar la mesa directiva de los Consejos, serán propuestos (as) mediante planillas cuya elección deberá ser a través del voto secreto, universal y directo que se depositará en  urnas transparentes.

ARTÍCULO 25.- Las planillas a inscribir serán de tres miembros: Presidente (a), Secretario (a) y Tesorero (a).  La planilla que obtenga el segundo lugar de votación ocupará, con quien designe, tres vocalías de las cinco que contempla el artículo 15 del presente reglamento, nombrando la planilla ganadora las otras dos vocalías; debiéndose presentar estas por escrito, destacando claramente el cargo a ocupar, nombre y dirección de los candidatos(as).

ARTÍCULO 26.- El plazo para la inscripción de las planillas será de dos días, venciendo éste 30 minutos antes de la hora y fecha de realización de la asamblea, dicha inscripción se efectuará ante la Dirección de Atención Ciudadana, quien expedirá la constancia respectiva.
ARTÍCULO 27.- La  Asamblea será conducida por el Director de Atención Ciudadana o un representante de éste y un Delegado que la Presidencia Municipal designe para este efecto, quien deberá identificarse debidamente al inicio de la asamblea de elección.

ARTÍCULO 28.- Toda persona que transgreda alguna disposición del presente reglamento o altere el orden público, será consignada a la autoridad correspondiente, calificándose la infracción de acuerdo a lo establecido por el Bando de Policía y Buen Gobierno.

ARTÍCULO 29.- El recurso de inconformidad, es el medio de impugnación que se hace valer cuando se interponga  alguna inconformidad en relación con las elecciones de Consejos de Colaboración Municipal, esta deberá ser por escrito en un plazo no mayor de 24 horas hábiles posteriores a la realización de la elección ante la Comisión Revisora, misma que la analizará y  dará respuesta dentro de un plazo no mayor a 72 horas hábiles, contados a partir de la presentación del recurso, siendo su resolución inapelable.

ARTÍCULO 30.- La Comisión Revisora se constituirá por seis miembros, integrado por los tres miembros de la Comisión de Atención Ciudadana, el Secretario General Municipal, el titular de la Dirección de Atención Ciudadana y un representante de la Unidad Jurídica  Municipal, siendo presidida por el presidente de la Comisión de Atención Ciudadana.

CAPÍTULO IV

FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS CONSEJOS DE COLABORACIÓN MUNICIPAL 

ARTÍCULO 31.- Las facultades y obligaciones de los Consejos de Colaboración Municipal son:

I. Coadyuvar para el cumplimiento eficaz de los planes y programas municipales aprobados.

II. Promover la participación y colaboración de los habitantes y vecinos en todos los aspectos de beneficio social.

III. Participar con opiniones, sugerencias y propuestas en la formulación y modificaciones en su caso del Plan de Desarrollo Municipal.

IV. Gestionar ante las autoridades la solución de la problemática que        se plantee en su comunidad.

V. Proponer a la Presidencia Municipal las medidas que estimen convenientes para mejorar la prestación de los servicios públicos así como la prestación de nuevos servicios.

VI. Proponer a la Presidencia Municipal la realización y conservación de obras públicas, promoviendo siempre la participación de los vecinos.

VII. Comunicar a la Presidencia Municipal las deficiencias administrativas en el trámite de los asuntos relativos a la prestación de los servicios a la comunidad.

VIII. Informar al Ayuntamiento del comportamiento indebido de los servidores municipales que atiendan directamente al público.

IX. Promover y coadyuvar en las demandas que los vecinos tengan respecto a los problemas vinculados con la administración y la prestación de Servicios Municipales

X. Participar en las ceremonias cívicas, en los eventos deportivos, recreativos y culturales que realice el Ayuntamiento.

XI. Cooperar en los casos de emergencia con las autoridades municipales.

XII. Dar a conocer a su comunidad el informe que rindan a la Presidencia  Municipal.

XIII. Informar y solicitar la intervención a quien corresponda sobre el estado que guardan los monumentos  artísticos, sitios históricos, plazas típicas, escuelas públicas, bibliotecas, museos, mercados, hospitales, panteones, centros recreativos, parques, jardines, obras de ornato y, en general, todo aquello en que la comunidad tenga interés.

XIV. Celebrar sesiones ordinarias una vez al mes y extraordinarias cuantas veces sea necesario; unas y otras pueden ser convocadas por la Presidencia Municipal o por cualquiera de los integrantes de la Mesa Directiva, quienes darán aviso a la Presidencia Municipal, a la Dirección de Atención Ciudadana así como a la Presidencia del Consejo. 

XV. Promover el cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades ciudadanas.

XVI. Las demás que les atribuyan las Leyes, Reglamentos y demás disposiciones Legales.

CAPÍTULO V

FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE COLABORACIÓN MUNICIPAL .

ARTÍCULO 32.- Son facultades y obligaciones del Presidente (a) de la Mesa  Directiva de los Consejos de Colaboración Municipal:

I. Representar al comité ante toda clase de autoridades.

II. Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de las sesiones del Consejo.

III. Vigilar que el funcionamiento del Consejo de Colaboración Municipal se ajuste a los preceptos establecidos en la Ley Orgánica del Gobierno Municipal del Estado, en este Reglamento y las demás disposiciones aplicables correspondientes.
IV. Convocar y realizar reuniones ordinarias del Consejo una vez al mes.

V. Convocar y realizar reuniones extraordinarias cuando se requieran.
VI. Vigilar que el Secretario (a) del Consejo lleve en orden el libro de actas de las sesiones celebradas.
VII. Mantener y propiciar la coordinación de las acciones del  Consejo con las Autoridades Municipales, así como vigilar que cada uno de los integrantes que formen parte del Consejo de Colaboración Municipal cumpla estrictamente las funciones que le han sido encomendadas.
ARTÍCULO 33.- Son facultades y obligaciones del Secretario (a) de la Mesa Directiva de los Consejos de Colaboración Municipal:

I. Llevar al corriente y conservar bajo su responsabilidad el libro de actas del Consejo.

II. Dar trámite a la correspondencia recibida que no requiera acuerdo del Presidente (a) o, en su caso, recabar acuerdo del mismo.

III. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Consejo y las disposiciones que dicte el Presidente (a) del mismo.

IV. Formular, de acuerdo con el Presidente (a) del Consejo, el orden del día relativo a las sesiones y elaborar las convocatorias.

V. Pasar lista de asistencia a los miembros del Consejo, para determinar la existencia del quórum, cuando se trate de tomar determinaciones. 

VI. Redactar las actas de las sesiones debidamente autorizadas con su firma.

VII. Expedir copias de las actas de las sesiones, debidamente autorizadas con su firma.

VIII. Suplir al Presidente (a) del Consejo en sus ausencias temporales.

IX. Elaborar y organizar el directorio de la organización vecinal, debiendo enviar copia a la Dirección de Atención Ciudadana del Municipio.

X. Las demás que le encomiende el Presidente (a) del Consejo y que sean relativas a dicho Consejo de vecinos.

ARTÍCULO 34.- Son facultades y obligaciones del Tesorero (a) de la Mesa Directiva de los Consejos de Colaboración Municipal:

I. Administrar los bienes y  en su caso, los fondos que recaude el Consejo, de conformidad con lo establecido en el presente reglamento.

II. Rendir un informe periódico del manejo de los recursos ante la Mesa Directiva y asimismo cuando lo solicite  la mayoría de los miembros de la Asamblea de los Consejos de Colaboración Municipales. 

ARTÍCULO 35.- Son facultades y obligaciones de los (as) Vocales de la Mesa Directiva de los Consejos de Colaboración Municipal:

I. Vigilar que el Consejo funcione de acuerdo con los preceptos establecidos en este reglamento.

II. Verificar el cumplimiento de los acuerdos del Consejo y las disposiciones que dicte el Presidente (a) del mismo.

III. Ser testigo de todos los actos que lleve a cabo el Consejo.

IV. Tener voz y voto en las decisiones que tome el Consejo.

V. Firmar las actas de las sesiones que tome el Consejo.

VI. En su caso, suplir las ausencias del Presidente (a) o del Secretario (a).

VII. Las demás que indique el Presidente (a) del Consejo, siempre que sean relacionadas con las actividades de dicho órgano de participación ciudadana;

VIII. Conocer y dar trámite a los asuntos relacionados con el área de su competencia.

ARTÍCULO 36.- Los Consejos de Colaboración Municipal tienen estrictamente prohibido recabar fondos de personas o grupos ajenos a sus integrantes, y solo podrán hacerlo previo acuerdo de la Asamblea, validado por la autoridad municipal competente.

CAPÍTULO VI

DE LAS SESIONES

ARTÍCULO 37.- Las sesiones de los Consejos de Colaboración Municipal las presidirá el Presidente (a) del mismo y se iniciarán con la declaración de quórum legal, la lectura del orden del día y la lectura del acta de la sesión anterior.

ARTICULO 38.- Las sesiones podrán ser ordinarias o extraordinarias.
ARTÍCULO 39.- Las sesiones ordinarias se celebrarán por lo menos una vez al mes, en la fecha y hora que acuerde el Consejo, debiendo durar el tiempo que sea necesario para tratar los asuntos contenidos en el orden del día y las sesiones extraordinarias se llevarán a cabo cada vez que lo solicite el Ayuntamiento, el Presidente (a) del Consejo o la mayoría de los integrantes del Consejo de Colaboración Municipal.

 ARTÍCULO 40.- Para que una sesión ordinaria o extraordinaria, pueda celebrarse y en la cual fueran a tomarse decisiones trascendentes, se requerirá de la asistencia de cuando menos de la tercera parte más uno de los miembros del  Consejo de Colaboración Municipal.

Cuando estas reuniones se celebren con los representantes de la autoridad o autoridades del municipio, sin que se tomen decisiones, no se requerirá el porcentaje a que se refiere el párrafo anterior.

ARTÍCULO 41.- En ausencia del Presidente (a) del Consejo, la sesión será presidida por el Secretario (a).

ARTÍCULO 42.- Los acuerdos tomados durante las sesiones ordinarias o extraordinarias se harán constar en el libro de actas que firmarán todos los miembros del consejo.

CAPÍTULO VII

DE LAS DISCUSIONES Y VOTACIONES

ARTÍCULO 43.- La lectura de actas de la sesión anterior dará lugar exclusivamente a las aclaraciones que formulen quienes hubieren intervenido en las discusiones a que dicha acta se refiere. El Secretario (a) del Consejo tomará nota de ellas con el fin de agregarlas al final de dicho documento, pero no para enmendar el texto ya leído. Su aprobación se hará por votación de mayoría.

ARTÍCULO 44.- En el caso de las sesiones ordinarias, el Presidente (a) del Consejo señalará el orden de las intervenciones y su duración, quien tomando en consideración su naturaleza, importancia y por mayoría de votos decidirá cuáles se presentarán como ponencias a las autoridades en las reuniones extraordinarias.

ARTÍCULO 45.- Para el caso de votaciones, cada miembro del Consejo de Colaboración Municipal tendrá derecho a voto y en caso de empate, el Presidente (a) del Consejo tendrá voto de calidad.

CAPÍTULO VIII

CAUSAS DE SEPARACIÓN Y DESTITUCIÓN DE LOS

MIEMBROS DEL CONSEJO.

ARTÍCULO 46.- La Dirección de Atención Ciudadana deberá mantener contacto permanente con los Consejos, orientando y asesorando en  las situaciones que lo ameriten.

ARTÍCULO 47.- Los miembros de los Consejos de Colaboración Municipal cesarán en su cargo por separación o destitución:

I.- Son causas de separación:

a) Haber perdido la nacionalidad mexicana.

b) Dejar de ser vecino del sector o zona correspondiente.

c) Resultar electo para un cargo de elección popular y estar en funciones.

d) Haberse dictado en su contra auto de formal prisión por delito intencional durante el tiempo que dure el proceso o por algún proceso judicial.

e) Por renuncia al cargo.

II.- Son causas de destitución:

a) Dejar de asistir, sin causa justificada, durante más de tres sesiones ordinarias consecutivas

b) Recabar fondos, solicitar cooperaciones, contraviniendo los términos de este reglamento.

c) Ser sentenciado ejecutoriadamente por la comisión de un delito    doloso.

ARTÍCULO 48.- Ante la posibilidad de mal funcionamiento o desatención de funciones, el Consejo podrá ser revisado y en su caso removido total o parcialmente usando los mecanismos siguientes:

a) Por petición expresa de cuando menos el 50% más uno del número de vecinos que votaron en la elección del Consejo de que se trate.

b) Por petición expresa de cuando menos el 60% más uno de los miembros del Consejo.

c) Por  incumplimiento de obligaciones fundamentales del Consejo, siendo facultad de la Comisión de Atención Ciudadana o la Coordinación de Atención Ciudadana convocar a la asamblea.

CAPÍTULO IX

DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD

ARTÍCULO 49.- Contra cualquier acto de la autoridad municipal que viole el presente reglamento, procederá el recurso establecido en el numeral 216 de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal del estado de Baja California Sur. 

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.-  Se abroga el Reglamento de los Consejos de Colaboración del Municipio de La Paz, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur número 13, de fecha 20 de Abril de 1984, así como todas las disposiciones municipales que se opongan al presente Reglamento 

SEGUNDO. El presente reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur.
TERCERO.- La Presidencia Municipal señalará la fecha y hora de la toma de protesta a los Consejos Ciudadanos y para ello, hará la convocatoria correspondiente la Comisión de Atención Ciudadana.

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría General Municipal para que por su conducto se envíe a publicar el presente documento en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur.
Expedido en la Sala de Cabildo del Palacio del Municipio de La Paz, Baja California Sur, a los 10 días del mes de Enero de 2009.
AT E N T A M E N T E

Sufragio Efectivo. No reelección.


C. Roberto Salazar Castañeda. 

XI Regidor

Presidente de la Comisión de Estudios 

Legislativos y Reglamentarios.

C. Rosa María Montaño.

XII Regidor

Segunda Secretaria de la Comisión de

Estudios Legislativos y Reglamentarios.
 Profra. Edna Durán Lucero.


X Regidor


Primera Secretaria de la Comisión de 


Estudios Legislativos y Reglamentarios.
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